
r l-:1. t.s
2023 | 450' Aniversario de la Fundacióñ de
Santa Fe de la Vera Cruz
40" Aniversar¡o de la Resta¡lración de la
Democracia.

0 427
ADENDA

Entre la MUNTCTPALTDAD DE LA cruDAD DE SANTA FE DE LA VERA cRUz, con dom¡cirio en caile
salta N'2951 de dicha ciudad, representada en este acto por su secretario de Gobiemo, Abog, Federico
crisalle, en adelante ra 'MUNlcrpALrDAD', y ra sra. María sol PERALTA, D.N.l. N" 3i.700.701, clase 1985,
en adelante "LA CoNTRATADA"; y en su conjunto denominadas "LAS pARTES,:

EXPONEN

Que mediante el Decreto D.p.B, No 0'136/21 se numeó y registó er contrato como personar No
Permanente suscripto en fecha 16 de jurio de 202r, ruego pronogado a partir de su venc¡m¡ento y hasta er i5
de julio de 2024 por Decretos D.p.B. N" O96t22y 0219t23.

Que en su cráusura primera se dispuso que LA CoNTRATADA cumpliría '(...) tareas de seryicros
Genercles en el ámbilo de la Direcc:an de C1BEM de la Secretaría de Asuntos Hidticos y Gesfón de Rlesgo
t...)

Que LAS PARTES coinciden que resulta necesario modificar la cláusula mencionada a fin de establecer
la repartición en la que presta servicios LA CONTRATADA.

Que reconociéndose capacidad legal para contralar y obligarse, convienen en suscribir la presente
Adenda, conforme a las siguientes:

cLAUSU

PRIMERA: Por medio de la presente LAS PARTES acuerdan reemplazar la cláusula primera del Contrato
numendo y registrado mediante Decreto D.p,g. N" 0136/21, por la sigu¡ente:

"PRIMERA u MUNT)TqALTDAD contrata a ta sra. María sot ?ERALTA, en catidad de personat
Contratado No Permanente, para cumptir tareas de seru'rcios generales en el ámbito del Depatlamento
lnfraestructura de Datos Espac¡ates de la Sufuireccion de lngeniería de Software de ta Dirccción de
lnfo¡mática de la Gercncia Ejeufiva de Tecnotogías para la Gestión de la secrctaría de Gobieno (...).,

SEGUNDA: La presente adenda forma parte integrante del Contrato numerado y registrado por Decreto
D.P.B. N' 0136121 y pronogado luego por Decretos D.p.B. N" o2g6tz2 y 0219123 conservando prena
vigencia, validez y aplicación todas y cada una de sus cláusulas.

En prueba de conformidad, previa rectura y ratificac¡ón, se f¡rman dos (2) ejemprares de un mismo tenor y
a un solo efeclo, en la ciudad de santa Fe, a los 0g días del mes de noviembre de 2023.

"4r,Q f"
MarÍa Sol PERALTA
D.N.t. N0 31.700.701

Abog. Federico Crisalle
Secrotariode Gobismo
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